
 

 

 

 

 



 

Sin embargo, esa inversión nunca se llevó a cabo por parte del gobierno del 

PP. Un año después, y habiendo comprobado que el PP ha incumplido su 

propia Ley Presupuestaria, sin ejecutar el presupuesto para la construcción de 

nuestro colegio, nos vemos en la obligación,  de instar a la inminente 

construcción de este, para que se lleve a cabo y ejecute, esta vez sí, el 

presupuesto aprobado y comprometido. 

No estamos dispuestos a aceptar más falsas promesas, más aún cuando 

dichas promesas están comprometidas por Ley, con lo que debe ser de 

obligado cumplimiento 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento 

de Pliego propone para su aprobación en el Pleno Municipal, los 

siguientes ACUERDOS:  

 

 

1.- Instar al Gobierno Municipal para que a su vez inste al Gobierno Regional, 

para que cumpla la Ley Presupuestaria de 2017, y de forma inminente,  

comience la construcción del Colegio Público Pascual Martínez Abellán 

 

 

 

En Pliego,    27 enero 2017 

Fdo.: PEDRO NOGUERA RUBIO 

 

 

 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista del ayuntamiento de Pliego 

 


